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500kün ® tendal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^aiTt® oz^cla.!

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaeeia del 30 de Octzibre de 1908.}

IMBIMMIWL
tüfimiO CE U CCEESHÍCICE.

KEAL OSDEN

limo. Sr.: La disposición 2.“ do 
la Roal orden de 4 de Febrero de 
1905, en cuanto determina que 
puedan acordarse los permuta,s 
que autoriza el art. 49 de la vi
gente Instrucción general de Sa
nidad entre los Inspectores pro
vinciales que la soliciten, siem
pre que éstos hayan servido por 
lo menos un año la plaza de que 
eslén posesionados, es convenien
te en geneial, pero dificulta en 
estos momentos el buen servicio 
que han de prestar en las provin
cias los referidos funcionarios.

La deficiente retribución que 
les está asignada en la actualidad 
por las tarifas de emolumentos sa
nitarios que aprobó el Real de
creto de 24 de Febrero último, 
ha impedido ó impide á muchos

Inspectores que cumplan cual 
corresponde el deber de residir 
en la capital de las provincias 
respectivas si carecían de otros 
medios de subsistencia en la 
misma.

Justo es completar, dentro do 
lo posible, la retribución debida 
á estos cargos, ya por medio de 
sueldos ó gratificación correspon
diente, ya ampliando los emo
lumentos que lesestán asignados, 
como prescribe la disposición 4? 
de las Tarifas; pero mientras estos 
propósitos se realizan, conviene 
facilitar las permutas, dentro de 
las prescripciones fiel art. 49 Je 
la Instrucción general de Sani
dad.

Al efecto, y teniendo en cuen
ta que por las expresadas consi
deraciones muchos Inspectores 
provinciales, al amparo de la 
Real orden de 5 de Octubre de 
1905, que les concedió el derecho 
de solicitar licencia ilimitada, no 
pueden acreditar el año de ser
vicios en la plaza de que estén 
posesionados, que exige el citado 
párrafo l.“ de la Real orden de 4 
de Febrero, procede, para facili
tar que se acomoden en las pro
vincias donde les sea más fácil 
subsistir, que se suspendan la 
limitación y condiciones que es
tablece la predicha disposición^.® 
hasta tanto que se modifiquen las 
actuales circunstancias económi
cas de las Inspecciones.

Eu su virtud, S. AL el Rey 
(Q. D. G.¡ se ha servido disponer:

1 .° Que se declare en suspen
so, mientras no se modifiquen 
las condiciones económicas de las 
Inspecciones provinciales de Sa
nidad, en la forma expuesta, la 
aplicación de la disposición 2.’' 
de la Real orden de 4 de Febrero 
de 1905.

, 2.® Que este Ministerio pueda 
acceder, cuando lo estime conve
niente al servicio, á las permutas 
que soliciten los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, cualquiera 
que sea el tiempo que hayan ser
vido la plaza de que estén posesio
nados; y

3 .° Que las solicitudes de 
permuta, á estps efectos, puedan 
presentarse en el Registro de este 
Ministerio hasta el día 30 de 
Noviembre próximo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid 24 de Oc
tubre de 19O8.-L-Cf^ry¿í.—Sr.Ins- 

ï pectorgeneraldeSacidadinterior. 
I [G-aceta del 27 de Ochtbre de 1908.}

Num. 2.815.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

xlñolSOS.-Mcs de Septiembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población 295470

]Nacimientos (1) 798
(Absoluto.'Defunciones (2j 715 

HOMEilO Db! iMatrimonios. . 2W
®*®®®” ’ L 1 k k' iMatalidad (3}. . 

(Por 1.000 !»»’>*- Mortalidad (4).. 
anes. . -J^^pcialidad, . .

2'70 
2'42 
0'74

f (1) No se incluyenlos nacidos muertos. 
| Se consideran nacidos muertos los 
1 que nacen ja iñuertos y los que viven 
! menos de 24 horas.
Á (2) No se ineluyen las defunciones de 
1 los nacidos muertos.
1 (3) Este coeficiente se refiere á los na

cidos vivos.
( 4) También se ha prescindido de los 

nacidos muertos para calcular esta re- 
laclen.

Vivos. . (Varones..............
(Hembras....,

416
382

mm »1 )v;„„.
«unos.. ■

1 Legítimos, . . . 
'ilegítimos. ... 
Expósitos..........

746
43

9

Í Total... 798

(Legítimos.......... 22
Muertos. Illegitimos.......... 4

(Expósitos.......... Cl

1 Total... 26

Varones. 355
Hembras 360

Menores de 5 años.............. 389

NÚMBRO DE
De 5 y más años.................. 326

FALLECI- En hospitales y casas de
DOS (5). 1 salud.. 78

'En otros Establecimientos
benéficos. ........................U

Dotal......................78

Valladolid 28 de Octubre de 
1908.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

PROVINC1A_D^LLADOL1D.

Año1908.-IVHqs de Septiembre.

Estadística del movimiento natural 
de la jjoblacion.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . . 10

2 Tifus exantemático (2) »
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5)...................... 1
5 Sarampión (6). ... 2
6 Escarlatina (7). ... 3
7 Coqueluche (8).. . 1
8 Difteria y crup (9).. . 3
9 Grippe (10)..................... 8

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera postras (13). . 1

(&j No se incluyen los nacidos muertos.
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12 Otras enfermedades 
epidémicas (3, 11 y 
14ái9)6

13 Tuberculosis pulmo
nar (27)34

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 2

15 Otras tuberculosis (26, 
29á34) 24

16 Sífilis (36)..................... 5
17 Cáncer y otros tumo- 

resmalignos (39á45) 16
18 Meningitis simple (61). 32 i
19 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65) 34

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 27 |

21 Bronquitis aguda (90). 15 j
22 Bronquitis crónica (91) 15 j
23 Pneumonía (93). . . 20
24 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(87 á 89,92 y 94 á 99) 16

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). 8

26 Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 70 1

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105) 161 1

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 7¡

29 Cirrosisdelhígado (112) 7j 
30 Nefritis y mal de 

Bright (1'19 y 120).. 12 j
31 Otras enfermedades de J 

los ríñones, de la l 
vejiga y de sus ane- î 
xos (121, 122 y 123). 1?

32 Tumores no cancerosos Í 
y otras enfermeda- 1 
des de los órganos : 
genitalesde la mujer 
(127ál32). . . . »(

33 Septicemia puerperal 
(fiebre,' peritonitis, i 
flebitis puerperal) 1 
(137) . ...... 4¡

34 Otros accidentes puer- j 
perales (134,135,136 1 
yl38ál41).. . . »’

35 Debilidad congénita y | 
vicios de conforma- } 
cion (150 y 151).. . 27 ।

36 Debilidad senil (154). . 12 s
37 Suicidios (i55'á 163). . » '
38 Muertes violentas (164 1 

ál76),. .... 17 |
39 Otras enfermedades (20 1 

á 25, 35, 37. 38, 46 á
60, 62, 63, 66 á78, j 
80 á 86, 100 á 102, . 1 
107, 109 á 111, 113 í 
á 118, 124 á 126,133, ¡ 
142 á 149, 152 y 153 82 j

40 Enfermedades Jescono- 
cidas ó mal definí- ? 
das (177 á 179). . . 32 !

Total. .... 715 i
Valladolid 28 de Octubre de í 

1908.—El Jefe de Estadística, i 
Marcial Mateos. ’

NüM. 2.828.

Castrejon.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de esta villa, con la 
dotación anual de setecientas pe
setas, cobradas por trimestres.

Los aspirantes á ella pueden 
presentar las solicitudes en tér
mino de treinta días, pues trans
curridos éstos se proveerá.

Castrejon 29 de Octubre do 
1908.—El Alcalde accidental, 
Eduardo Antonio.

NuM. 2.829.

Gastromembibre.

No habiendo dado resultado en 
esta localidad los conciertos gre
miales voluntarios, para que han 
sido convocados los cosecheros y 
demás individuos que la ley pre
viene, se ha acordado por esta 
Corporación señalar el día quin
ce del próximo mes de Noviem
bre, de once á doce de su maña
na, para que tenga lugar en ii 
Casa Consistorial de esta villa, 
la subasta para el arriendo á ven 
ta libre de todas las especies de 
consumos sujetas á dicho impues-- 
to, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento.

Si ésta no diese resultado por 
falta de licitadores, se verificará 
una segunda y última el día vein
ticinco del citado Noviembre, en 
el mismo local y hora designados, 
admitióndose en este caso postu
ras por ¡as dos terceras partes de 
los tipos señalados para la pri
mera.

Castromembibre á 28 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Manuel 
Corral.

NÓM, 2.817.'
Gastromonfe,

Don Francisco Perez y Perez, Se- 
cretariodel Ayuntamientocous- 
titucionai de Castromonte.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 27 de 
Septiembre último, se encuentra 
el siguiente’

P6iz’¿¿cMZ¿ir.--En taíestado, vis
to el déficit de tres mil doscientas 
noventa y cuatro pesetas, que ré
sulta on el presupuesto ordinario 
do este Municipio que acaba de vo
tar la Junta parael próximo año de 
mil novecienlios nueve, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 

que determina el número 2.’de la 
Realorden circularde 3 de Agosto 
de 1878, pasó á revisar todas y ca
da una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto do procurar 
en lo 4)osible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos jjor 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre- 

!sadas tres mil doscientas noventa 
y cuatro pesetas la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamonte el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
quo la Hacienda tiene señalado á 

j este pueblo no se permite ningún 
i otro recargo que el ordinario del 

100 y 120 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de

119 de Julio de 1904 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 13 del Reglamento de 11 
| de Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 

| lo excesivo que este impuesto re- 
j sultaría para los contribuyentes, 

acordópor unanimidaddesestimar 
este medio y proponer al Gobierno 

| de S. M. el establécimiento de 
un impuesto módico sobre el con- 

j sumo do paja de cereales, garro- * 
j fas, hierbas ó plantas para los ga

nados y leña de todas clases que j 
se haga en esta localidad durante j 
el próximo ejercicio, cuyos ar 

j tículos consienten respectiva- 
j meato el gravamen de 50 y 25 
| céntimos, por cada quintal mé

trico de paja y leña, que desde
tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día veintisiete de Septiembre úl
timo, para cubrir el deficit de tres mil doscientas' noventa y cua
tro pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de re
gir en este Municipio durante el prójimo año de 1909, 4 saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja Quintal métrico 4000 2 0'50 2000
Leña..................... • Id. 5176 1 0 25 1294

Total . .. 3294

Castromonte á 28 de Octubre de 1908.—El Alcaide, Angel de la 
Iglesia.—El Secretario, Francisco Perez.

í

NüM. 2.819.
Gastromonfe:

Hallándose terminada la Ma
tricula de la contribución indus- 
rial de este distrito, para el pró
ximo año de 1909, se encuentra 
expuesta al público en la Seoreta- 

luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del veinti
cinco por ciento del precio medio 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la 
regla 1.* del art. -139 de la ley 
Municipal ydemás órdenes poste
riores, según se acreditará en el 
correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
4.000 y 5.176 quintales métricos 
respectivamente de cada concepto 
en todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente las tres mildos- 
cientas noventa y cuatro pesetas, 
á que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último 
que el procedente acuerdo se fije 
al público por término de quince 
días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2.“ y 3.“ de 
la citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 0.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887 y que 
una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señaladoá en la 
regla 6.“ de fa última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos da 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Angel de la 
Iglesia.—Policarpo Herrero.— To-, 
ribio delà Iglesia.—Baltasar Cam
pos.—Fidencio Gonzalez.—Pru
dencio Merino.-Gregorio Muñoz. 
—Isaac Herrero.—Blas Saez.— 
Porfi'rio Espinilla.—Anselmo Al
varez —Francisco Perez, Secre
tario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Ypara que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.” B.’ del Sr. Alcalde 
en Castromonte á veintiocho de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—El Secretario, Francisco Perez. 
—V.’ B.\ El Alcalde, Angel de 
la Iglesia.

ría de este Ayuntamiento por el 
término de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que sean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten*
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Castromonte á 28 Octubre de 
1908.—El. Alcalde, Angel do la 
Iglesia.—ElSecretario, Francisco 
Ferez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Iscar

NÚM. 2.820.

Castromonte.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones Rústico-pe
cuaria y Urbana de esto distrito 
municipal para el año 1909, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de 
que los Contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y hagan las reclamacionesque 
á su derecho crean asistirles.

Castromonte á 28 Octubre de 
1908.—El Alcalde, Angel de la 
Iglesia.—El Secretario, Francisco 
Peroz.

Igualmente se 'encuentran de 
manifiesto y por el mismo térmi
no en los Ayuntamientos de

Corcos
Mojados
Urueña

NuM. 2.792.
I^atilla de los Caños.

Acordado por este Ayunta
miento y Vocales asociados que 
el medio para cubrir el cupo de 
todas las especies da consumos 
en el año próximo de 1909, sea 
en primer término el encabeza
miento gremial voluntario, se 
invita desdo luego á todos los 
vecinos de este término munici
pal, para que en el plazo de cin
co días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, soliciten 
el concierto, de lo contrario, se 
entenderá que renuncian á ello.

Matilla de los Caños 23 de Oc
tubre de 1908,—El Alcalde, Pe
dro R. Olmedo.

NoM. 2.818.
Sieteig^lesias.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores en las dos su
bastas celebradas el arriendo á 
venta libre de los derechos de 
consumos para el año mil move- 
cientos nueve, la Junta munici
pal acordó hacer efectivo el re- 
ferido cupo por conciertos gremia
les á que se contrae el signado 
de los medios señalados en el ar

Núm. 2.832.

Valoria la Buena.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
padrón de. edificios y solares de 
este distrito municipal para el 
año de 1909, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desde la 
in.3ercion de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan alegar 
las reclamaciones que á su dere
cho conduzcan,pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Valoria la Buena 29 de Octu
bre de 1908.—-El Alcalde, Presi
dente de la Junta, José Camino.

Igualmente y portel mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Barcial de la Loma 
La Mudarra

NuM. 2.824.

Villacid de Campos.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de esta villa, formado 
para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
oir reclamaciones por los que se 
crean perjudicados, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villacid de Campos 26 de Oc
tubre de 1908. — El Alcalde, Cris, 
tobal del Agua.

■............. -O-. .. ......

NúM. 2.833.

lia Zarza.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
término municipal para el año 
de 1909, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría deesto Ayun
tamiento por término de ocho 
días,á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos le exami
nen y hagan las reclamaciones 
que á su derecho crean asistirle?.

La Zarza 28 de Octubre de 
1908.—'El Alcaide, Julián Cen
dón.--E1 Secretario, Avilio Ramos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

San Salvador

ticulo 258 del vigen ieReglamen- 
to del impuesto, y se convoca á 3 
los individuos que en el casco y | 
radío de esta población cosechen, 1 
trafiquen ó especulen en grande ' 
ó pequeña escala con las especies . 
tarifadas, á fin de que concurran i 
á esta Casa Consistorial el día ¡ 
diez de Noviembre, á las once de ■ 
la mañana, si desearen solicitar i 
y aceptar el concierto de todas ó 
alguna de aquellas, para lo cual 
es indispensable que lo acuerden 
las dos terceras partes de los inte
resados y que entre éstos paguen 
más de la mitad del impuesto to- ¡ 
tal de las cuotas qua-por contri
bución teritorial é industrial, re
lacionadas con la especie ó espe- , 
cies objeto del concierto, deban 
satisfacer todos los que han do en- 
trar en el mismo, en cuyo caso : 
autorizarán plenamente á uno ó ' 
dos de ellos queformalicen el con- ■- 
trato y se entiendan con el Ayun- | 
tamiento en cuantos incidentes j 
ocurran. j

Sieteiglesias á veintiocho de j 
Octubre de mil novecientos ocho. 1 
—El Alcalde acc., Julián Lopez. 
—P. S. Victoriano Puertas. í

------------.^----------- 1 
NuM. 2.830.---------- i

Torrecilla de la Orden. |
El día 11 de Noviembre próxi- 1 

mo y de diez á doce de su maña- 1 
na se celebrará en esta Casa Oon- 1 
sistorial por el sistema de pujas | 
á la llana, la primera subasta pa- j 
ra el arriendo en pública licita- ¡ 
cion durante los dos años, de í 
1909 y 1910, de las especies de ¡ 
consumos con facultad de venta j 
exclusiva al por menor de carnes 
frescas y saladas de todas clases, 
aceites, vinos, aguardientes, al
cohol y licores y la sal, sirviendo 
de tipo total para cada uno de los 
años expresados la cantidad de 
10.768 pesetas 89 céntimos á que ! 
asciende el cupo total del Tesoro | 
y recargos autorizados y con su
jeción al pliego de condiciones 
que sé halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Si no tuviera efecto esta prime
ra subasta por falta de licitadores 
so celebrará la segunda el día 23 j 
de dicho mes en la forma que ex- | 
presa el reglamento.

Para tomar parte en la licita
ción es condición consignar en 
la Depositaría municipal ó sobre 
la mesa del Ayuntamiento el 5 
por 100 del tipo de la subasta.

Torrecilla de la Orden 28 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Rodríguez.

MSMII DE
^uEgados do primera instancia é

instrucción.

NúíJ.'2.787.

BURGOS.

Don Juan Albarellos y Berroeta, 
Juez municipal en cargos del 
de instrucción de esta Ciudad 
de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria so 
llaman para que comparezcan en 
este Juzgado en el plazo de diez 
días, á contar desde la inserción 
de la presento en la Gaceía de 
Madrid, á los quo se consideren 
dueños de una muía, pelo casta
ño, de seis años de edad, de un 
metro y treinta y ocho centíme
tros de alzada, ocupada por la 
Guardia civil de Cabezón en las 
inmediaciones de Pampliega el 
día diez de Julio último, justifi
cando en forma la propiedad de 
dicho semoviente, bajo apercibi
miento que de no verificarlo en 
indicado término se procederá á 
lo que baya lugar. .

Dado en Burgos á veintidós de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—Juan Albarellos.—El Actuario, 
Nicolás Lopez.

NüM. 2.816.

VALORIA LA BUENA.

Don Isidoro Meriel, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Doy fó: Que en dicho Juzgado 
se ha seguido expediente á ins
tancia de Emeterio Valdivieso 
del Moral, como representante 
legal de su mujer Luciana Mon
tero, vecinos de Esguevillas, de
clarados pobres en sentido legal, 
sobre declaración de ausencia de 
Martin Arranz Martínez, domici
liado que fué de Amusquillo, en 
cuyo expediente seguido por los 
trámites legales so ha dictado el 
siguiente

4,^/0.—Valoría la Buena diez 
y seis de Junio de mil novecien
tos ocho.—Únase el precedente 
escrito y comunicación del Fiscal, 
y; Resultando que el Procurador 
Lopez, en nombre de 1). Emeterio 
Valdivieso, como marido de Doña 
Luciana Montero Loisoie, solicitó 
se declarase ausente á Martin 
Arranz Martínez, pretendiendo 
al propio tiempo la pobreza y que 
á los efectos dei artículo veintidós 
de la Ley procesal se suspen-
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diera el curso del expediente, 
una vez declarada la ausencia y 
proveyendo sobro la administra
ción de los bienes, alegándose en 
el escrito que es parle legítima, 
puesto que conforme al artículo 
ciento ochenta y cinco del Códi
go civil en su número cuatro la 
esposa de su representado fuó ins
tituida heredera en sustitución 
de Martin Arranz, en testamento 
otorgado el cuatro de Febrero del 
ario mil ochocientos ochenta y 
cinco, por D. Leoncio Arranz y 
Dona Agustina Arranz, cuya 00’ 
pía en forma legal se acompaña, 
así como la partida de defunción 
de la Agustina Arranz, la de 
matrimonio del D. Emeterio Val
divieso y Doña Luciana Montero, 
la de defunción de D. Leoncio 
Arranz y unas cartas que suscri
ben el Martin Arranz, el año 
ochenta y tres y el Sr. Cónsul de 
España en Cuba el año novecien
tos siete, expresando desconocer 
el paradero del Arranz, á pesar 
de sus gestiones y publicaciones, 
acompañando interrogatorio de 
preguntas para el examen de los 
testigos y lista de éstos.—Resul
tando: que dada la tramitación 
legal fueron aquellos examinados 
y oído el Ministerio Fiscal, aquó 
líos depusieron entre otros extre
mos que Martin Arranz, es natu
ral de Amusquillo, donde sufrió 
la suerte de soldado, embarcándo- 
se el año setenta y nueve para 
Cuba, que desde hace mucho 
tiempo se ignora su paradero, ni 
si existe ó ha muerto, no teniendo 
nadie noticias suyas más que el 
año ochenta y tres escribió desde 
la Isla de Cuba á un cuñado suyo, 
no dejando persona alguna al 
cuidado de sus bienes, ni admi
nistración ni antes ni hoy, dic
taminando el Fiscal que es proce- 
cedente acceder á lo que se pre
tende.—Resultando: que en este 
procedimiento se observaron las 
prescripciones legales.—‘Conside
rando: que conforme á los precep
tos de la Ley sustantiva que han 
modificado en gran parte los de 
la adjetiva en la materia, es ine
ludible que D. Emeterio Valdi
vieso, corno esposo de Doña Lucia
na Montero, es par-te legítima 
para solicitar la declaración de 
ausencia de Martin Arranz Marti 
nez, por estar declarada heredera 
en sustitución al Martin Arranz, 
en la forma y modo indicados en 
los resultandos, dados los requi 
sitos que se exigen en los artícu
los ciento ochenta y cuatro y 
siguientes del Código civil.-Con

siderando: que procede hacer la 
declaración de ausencia, la cual 
se publicará en forma legal y 
transcurridos los seis meses de su 
publicación cuando tiene eficacia 
jurídica la ausencia, acordar lo 
procedente sobro la administra
ción .-• Vistos los artículos citados 
del Código civil vigente y el 
dictamen Fiscal, S. S.^ por ante 
mí el Actuario dijo: Se declara la 
ausencia en ignorado paradero 
de Martin Arranz Martínez, pu- 
blíquese tal declaración en los 
periódicos oficiales y transcu
rridos que sean los’ seis meses 
desde la publicación, dóse cuenta 
para proveer sobre la administra
ción de los bienes del ausente en 
la forma prevista en el artículo 
ciento ochenta y siete del Código 
civil. Lo mandóy firma S. S? doy 
fé.—José Temes Nieto.—Ante 
mí, Isidoro Meriel.

Lo relacionado es cierto y el 
auto inserto concuerda con su 
original á que me ramito, para 
que conste ó insertar en el 
Boletín Optcial de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Valoria la Buena á veintisiete de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—Isidoro Meriel.

NuM. 2.789.
VILLALON.

Don Antonio Rodríguez Gonza
lez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hace sa

ber: que en este Juzgado penden 
diligencias de ejecución de sen
tencia recaídas en autos civiles 
de menor cuantía que promovió 
el Procurador Don Lucio Fernan
dez, en representación de Doña 
Fidela Vázquez Canales, como 
madre y repesentante legal de 
Angel Alonso Vázquez, vecino 
de Villahermosa, contra Don So
tero Fernandez Verano, vecino 
de Herrín, sobre reclamación de 
dos mil pesetas, y en cuyos autos 
se ha acordado sacar á pública su
basta por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación los bienes que fue
ron embargados como de la pro
piedad del demandado, que radi
can en término municipal de He
rrín de Campos y son los siguien
tes:

1 .^ Una tierra al pago de Ca- 
rremacen, de sois cuartas ó sean 
cuarenta y cuatro áreas, veintio
cho centiáreas, linda Oriente tie
rra de Agustín Villazan, Medio
día la de Carlos Gil, Poniente la 
de Francisco Prieto y Norte la 
senda, tasada en doscientas cua
renta pesetas.

2 .^ Otra tierra al Ramo, de 
siete cuartas, igual á cincuenta 

y una áreas, sesenta y seis cen
tiáreas, linda Oriente tierra de 
Ignacio Saldaña, Mediodía y Po
niente otra de Vicenta Prieto, 
Norte otra de Ramón de la Rosa, 
tasada en trescientas quince pe
setas.

3 .“ Otra tierra á Carra Villa- 
ion de seis cuartas ó cuarenta y 
cuatro áreas, veintiocho centiá
reas, linda Oriente otra de Igna
cia Argüero, Mediodía la de un 
vecino de Villalón, Poniente otra 
de Cárlos Gil, y Norte otra de 
Juana de la Rosa, tasada en dos
cientas setenta pesetas.

4 .“ Otra tierra al Muerto, de 
siete cuartas ó cincuenta y una 
áreas sesenta y seis centiáreas, 
linda Oriente tierra de German 
Alonso, Mediodía del Conde de 
Catres, Poniente camino de Vi
llarramiel y Norte camino de 
Guaza, tasada en doscientas diez 
pesetas.

o.a 5.^ otra tierra á los Campos, 
de nueve cuartas ó sesenta y seis 

¡.áreas, cuarenta y dos centiáreas, 
1 linda Oriente la senda, Mediodía 

tierra de Matías Gil, Poniente 
' otra de Miguel Ramos y Norte la 
| de Santiago Gil, tasada en dos- 

cicutas setenta pesetas.
6._^ otra tierra á la Blanqui

lla, de nueve cuartas ó sesenta y 
¡ y seis áreas cuarenta y dos cen- 
i tiáreas, linda Oriente tierras de 
i vecinos de Guaza, Mediodía otra 
¡ de Francisco Martínez, Poniente 
1 otra de Graciano de la Rosa y 

Norte otra de Francisco Prieto, 
j tasada en trescientas ' sesenta pe- 
1 setas.
í 7.^ Otra tierra á la Redonda, 
t de cinco cuartas ó treinta y seis 

áreas noventa centiáreas, linda 
1 Oriente tierra de Domingo Gar- 
i cía. Mediodía otra de Víctor Fer-
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nandez. Poniente la de Dionisio | partido
Fernandez y Norte la reguera, . ^o q'ue se hace público para 
setas" todos los que deseen interesarse

8."^ Otra á Carre Cisneros ó j , , . .
Tapichera de Lobo, de siete cuar- 1 ?^^ Villalori a veintiuno
tas ó cincuenta y una áreas se- í ^^tubre de mil noveciento.s 
secta y seis centiáreas, linda á ! ocho.—Antonio Rodríguez. Li- 
Oriente tierra de un vecino de í ^Q'^^^^'^ho, Julián l astro.
Guaza, Mediodía tierra de Lucas ¡ 
de la Rosa, Poniente otra de Pe- j 
tra Gómez y Norte la de Hilario 5 
Gil, tasada en doscientas diez pe- j 
setas. 3 

9? Otra tierra a Valde Loma, jjpijjjg [^mjj,^ jj fj^j 5 0 ^ j^j -j 
de dos cuartas o catorce areas,! “ 
sesenta y seis centiáreas, linda 1
Oriente la Reguera, Mediodía El día ocho dei mes de Noviem* 
otra de Gríspuio^rieto, Poniente b"^ próximo venidera y hora de 
otra de Amador.de la Rosa y Nor- tas once de su mañana, serán 
te otra de Francisco Prieto, tasa
da en ochenta pesetas.

I

! 10. Otra tierri horren, da dos 
i cuartas ó catorce áreas sesenta y 
rseis centiáreas, linda Oriente otra 
1 de Cipriano del Rey, Mediodía otra 
1 de Arsenio Alonso, Poniente otra 
j de Antonio Gil y Norte otra de 

herederos de Francisco García,
tasada en ciento veinte pesetas, j

11. Un majuelo al Ramo, de j 
dos cuartas ó catorce áreas, se
tenta y seis centiáreas, linda

Oriente otra de Valentin Diez, 
Mediodía otra de herederos de 
María Gómez, Poniente otra de 
María Angela Franco y Norte 
otra de Lucas de la Rosa, tasada 
en sesenta pesetas.

12. OtraalEgido,de unacuar- 
ta ó siete áreas, treinta y ocho 
centiáreas, linda á Oriente otra 
de Eugenio Redondo, Mediodía 
la Reguera, Poniente otra here
deros de Antonio Prieto y Norta 
el de Remigio Gil, tasada en 
treinta pesetas.

13. Una casa en la calle Ma- 
yor del Oriente, sin número, mi
de de superficie doscientos me
tros cuadrados, linda por derecha 
entrando otra de Leoncia Guerra, 
izquierda otra de Alejandro Diez 
y espalda la de Cándido de la Ro
sa, se compone de habitaciones 
bajas, panera, corral y cuadra, 
tasada en mil pesetas.

14. Una bodega sita en el alto 
del Castillo, mide de superficie 
diez y ocho metros cuadrados, 
linda derecha entrando otra de 
Dionisio Fernandez y testero con 
el alto del Castillo, tasada en cin
co pesetas.

La subasta de las expresadas 
fincas tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
catorce de Noviembre próximo, 
a las once, advirtióndose á los li
citadores que para tomar parte en 
ella habrá de consigoarse prevía- 
mente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento da la tasación, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, que el remate podrá 
hacerso á calidad da ceder, y que 
si bien el ejecutado no ha presen
tado los títulos de propiedad, se
hallan inscriptas á su nombre en 

f el Registro de la Propiedad del

AimiiaflS NO OFICIALES. 

vendidos en pública subasta en el 
Cuartel que ocupa el expresado 
Cuerpo, tres caballos por desecho.

Valladolid' 28 de Octubre de 
1908.—El Comandante Mayor, 
José L. de Letona.
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